
















URGENTE-13777-J11-SEC.P.-OIIO-RV: RECURSODE APELACION PRISION DOMICILIARIA
POR GRAVEESTADO DE SALUD

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 3:07 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO APELACION DOMICILIARIA CON ANEXOS ANCIZAR ALVAREZ DUQUE.pdf; 13777.pdf;

De: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 2:59 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSODE APELACION PRISION DOMICILIARIA POR GRAVEESTADO DE SALUD
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: henry escamilla <tramitesyserviciospluss@gmail.com>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 2:48 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; henry escamilla
<tramitesyserviciospluss@gmail.com>
Asunto: RECURSODE APELACION PRISION DOMICILIARIA POR GRAVEESTADO DE SALUD
 

Bogotá DC, 07 de Julio de 2023
 
Honorable:
Juzgado 11°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.
Email: ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No 9ª – 24 Edificio Káiser.
Bogotá DC.
 
Radicado: 47001310700120050005000
Punible: Tráfico de Estupefacientes.
Pena: 19 años de Prisión.
 
Referencia:   RECURSO DE APELACION, a su negativa de otorgarme la PRISION
DOMICILIARIA POR GRAVE ESTADO DE SALUD, Articulo 314 ley 906 de 2004, articulo 68 y
38 cp.

PRETENSIONES:
 

1.       Vincule, a la DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO ERON, para que
rinda un informe con el fin de establecer si están en condiciones de proteger el
mi tratamiento médico, y de igual forma la razón del incumplimiento de mi
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fjepms%2Fbogotajepms%2Fadju.asp%3Fcp4%3D47001310700120050005000%26fecha_r%3D02%2F01%2F2023_12%3A20%3A50%2520p.m.&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C26d70abcffcb4b73caab08db824a727d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638247028494577753%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7JduISJyPTnZvUiakUq02ipNSZAhS3aIZKFl0DXDGU0%3D&reserved=0


tratamiento a la fecha, ya que no me llevan a los exámenes médicos
ordenados ni a los controles.
 
2.       Verifique si mis condiciones de habitación, el clima y la alimentación, dentro
del establecimiento son las idóneas para mi tratamiento.
 
3.       Verifique y tenga en cuenta las consecuencias de la no protección de mi
tratamiento médico, en cada una de mis enfermedades, como prevención de
mi estado de salud.
 
4.       Se de aplicación a los términos establecidos por la comisión
interamericana  de derechos humanos, sobre las buenas prácticas sobre la
protección de las personas privadas de la libertad, en razón a mi estado de
salud y el hacinamiento de los establecimientos carcelarios del país, declarados
como estado de cosas inconstitucionales.
 
 
5.         Me otorgue la prisión domiciliaria por mi grave estado de salud con las
condiciones de seguridad que estime su despacho, en la DIRECCIÓN CALLE 16
NO 20 – 104 BARRIO EL JARDIN SANTA MARTA.
 
6.       Ordene a los auxiliares de la justicia verificar mi arraigo familiar en la
Dirección la CALLE 16 NO 20 – 104 BARRIO EL JARDIN SANTA MARTA, Mi esposa
GLORIA MEJIA identificada con cedula de ciudadanía No 36.550.949 de Santa
Marta, con número telefónico 3156237264 puede ser contactada para verificar
las condiciones de seguridad, convivencia y apoyo familiar para mi prisión
domiciliaria por grave estado de salud.
 
7.    Me notifique su decisión.
 

De usted:
 

ANCIZAR ALVAREZ DUQUE
CC 4.474.615

Email.tramitesyserviciospluss@gmail.com
TD 109811, NUI 57280 PABELLÓN 31 ERON PICOTA

BOGOTÁ DC.
 
AUTORIZO ME NOTIFIQUE VIA CORREO ELECTRÓNICO
ANEXO COPIA EXAMEN MEDICOLEGAL
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Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: henry escamilla <tramitesyserviciospluss@gmail.com>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 2:48 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; henry escamilla
<tramitesyserviciospluss@gmail.com>
Asunto: RECURSODE APELACION PRISION DOMICILIARIA POR GRAVEESTADO DE SALUD
 

Bogotá DC, 07 de Julio de 2023
 
Honorable:
Juzgado 11°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.
Email: ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No 9ª – 24 Edificio Káiser.
Bogotá DC.
 
Radicado: 47001310700120050005000
Punible: Tráfico de Estupefacientes.
Pena: 19 años de Prisión.
 
Referencia:   RECURSO DE APELACION, a su negativa de otorgarme la PRISION
DOMICILIARIA POR GRAVE ESTADO DE SALUD, Articulo 314 ley 906 de 2004, articulo 68 y
38 cp.

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fjepms%2Fbogotajepms%2Fadju.asp%3Fcp4%3D47001310700120050005000%26fecha_r%3D02%2F01%2F2023_12%3A20%3A50%2520p.m.&data=05%7C01%7Cventanilla2csjepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C27e563c26d524c84517b08db824963be%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638247023944816122%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=31CrIVk7zzFv1erJ2faGZ5c%2FCwHXOK%2BPmuufcp4MJvY%3D&reserved=0


11/7/23, 15:08 RV: RECURSODE APELACION PRISION DOMICILIARIA POR GRAVEESTADO DE SALUD: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado …
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PRETENSIONES:
 

1.       Vincule, a la DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO ERON, para que
rinda un informe con el fin de establecer si están en condiciones de proteger el
mi tratamiento médico, y de igual forma la razón del incumplimiento de mi
tratamiento a la fecha, ya que no me llevan a los exámenes médicos
ordenados ni a los controles.
 
2.       Verifique si mis condiciones de habitación, el clima y la alimentación, dentro
del establecimiento son las idóneas para mi tratamiento.
 
3.       Verifique y tenga en cuenta las consecuencias de la no protección de mi
tratamiento médico, en cada una de mis enfermedades, como prevención de
mi estado de salud.
 
4.       Se de aplicación a los términos establecidos por la comisión
interamericana  de derechos humanos, sobre las buenas prácticas sobre la
protección de las personas privadas de la libertad, en razón a mi estado de
salud y el hacinamiento de los establecimientos carcelarios del país, declarados
como estado de cosas inconstitucionales.
 
 
5.         Me otorgue la prisión domiciliaria por mi grave estado de salud con las
condiciones de seguridad que estime su despacho, en la DIRECCIÓN CALLE 16
NO 20 – 104 BARRIO EL JARDIN SANTA MARTA.
 
6.       Ordene a los auxiliares de la justicia verificar mi arraigo familiar en la
Dirección la CALLE 16 NO 20 – 104 BARRIO EL JARDIN SANTA MARTA, Mi esposa
GLORIA MEJIA identificada con cedula de ciudadanía No 36.550.949 de Santa
Marta, con número telefónico 3156237264 puede ser contactada para verificar
las condiciones de seguridad, convivencia y apoyo familiar para mi prisión
domiciliaria por grave estado de salud.
 
7.    Me notifique su decisión.
 

De usted:
 

ANCIZAR ALVAREZ DUQUE
CC 4.474.615

Email.tramitesyserviciospluss@gmail.com
TD 109811, NUI 57280 PABELLÓN 31 ERON PICOTA

BOGOTÁ DC.
 
AUTORIZO ME NOTIFIQUE VIA CORREO ELECTRÓNICO
ANEXO COPIA EXAMEN MEDICOLEGAL
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Bogotá DC, 07 de Julio de 2023 

 

Honorable: 

Juzgado 11°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.  

Email: ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 11 No 9ª – 24 Edificio Káiser. 

Bogotá DC. 

 

Radicado: 47001310700120050005000 

Punible: Tráfico de Estupefacientes. 

Pena: 19 años de Prisión. 

 

Referencia:  RECURSO DE APELACION, a su negativa de otorgarme la PRISION 

DOMICILIARIA POR GRAVE ESTADO DE SALUD, Articulo 314 ley 906 de 2004, articulo 68 

y 38 cp. 

 

Cordial Saludo: 

Por medio de esta presento el RECURSO DE APELACION, a su negativa de otorgarme 

la PRISION DOMICILIARIA POR RAVE ESTADO DA SALUD, Articulo 314 ley 906 de 2004, 

articulo 68 y 38 cp., teniendo en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y 

Derecho así: 

 

CONSIDERACIONES DE HECHO: 

 

1. Capturado el día 27 de enero de 2004, sindicado del delito de TRAFICO DE 

ESTUPEFACIENTES. 

 

2. Mi arraigo familiar se encuentra en la DIRECCIÓN CALE 16 NO 20 – 104 BARRIO 

EL JARDIN SANTA MARTA. 

 

3. Condenado el día 06 de julio de 2007 a la pena de 96 meses de prisión por el 

punible de TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES POR COMPLICIDAD, vale resaltar que 

mi sentencia condenatoria fue apelada por el delegado de la procuraduría. 

 

4. Con fecha 24 de octubre de 2007 se me otorgo la libertad condicional por el 

cumplimiento de los requisitos del artículo 64 cp. 
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5. Con fecha estuve privado de la libertad investigado por un nuevo delito, sin 

embargo, con fecha fui dejado en libertad absuelto de dichos cargos. 

 

6. Con fecha 17 de noviembre de 2010 me modificaron mi sentencia 

condenatoria dejándola en 19 años de prisión por los delitos de TRÁFICO DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO Y CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE 

NARCOTRÁFICO. 

 

7. Aunque presente recurso extraordinario de casación este fue declarado 

desierto. 

8. Con fecha 01 de agosto de 2022 fui capturado nuevamente privado de la 

libertad en razón al proceso de la referencia, de acuerdo a la sentencia 

condenatoria modificada y en firme a partir del día 18 de noviembre de 2010 

donde mi sentencia quedo en 19 años de prisión. 

 

DEL INFORME DE MEDICINA LEGAL. 

 

Como se puede verificar dentro del examen de medicina legal de fecha 03 de mayo 

de 2023, UBBOGSE-DRBO-04845—C-2023, se pudo establecer que las enfermedades 

que padezco son: 

 

1. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

2. ENFERMEDAD CORONARIA CON STENT. 

3. ENFERMEDAD CORONARIA RENAL CRÓNICA. 

4. DISLIPIDEMIA. 

5. ENFERMEDAD VASCULAR PERIFÉRICA. 

6. ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA EN ESTUDIO. 

 

De estas se desprenden que mi estado de salud se encuentra alterado por el paso de 

mis años, y las consecuencias que esta trae, es de concluir que el cuidado que debo 

tener es especial y meticulosos de acuerdo a la medicación que se me ordeno; sin 

embargo, como puede establecer le INPEC, no me puede asegurar dicho tratamiento 

que como su despacho lo conoce de peticiones anteriores, me están negando el 

traslado a los diferentes controles y citas médicas para exámenes ordenados por los 

médicos tratantes. 

 

Allí se puede dar cuenta que el INPEC, no me traslada a las citas médicas. 
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Ahora bien, dentro del punto DISCUSIÓN, del informe médico legal, puntualmente en 

el punto No 3 se puede leer. 

 

3. se debe evaluar si es posible garantizar el tratamiento instaurado y ordenado por 

los médicos tratantes en su sitio de habitación o permanencia, o de lo contrario tomar 

medidas necesarias para su completa garantía. 

 

DE LA DIGNIDAD HUMANA DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. 

 

Como es de conocimiento de su honorable despacho, la comisión interamericana de 

derechos humanos, estableció los principios y las buenas practicas para con las 

personas privadas de la libertad, razón esta por a que el bloque de constitucionalidad 

establece que las prevalencias de los convenios internacionales priman sobre los 

intereses particulares. 

ARTICULO 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que 

reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de 

excepción, prevalecen en el orden interno. 

Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad 

con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia. 

<Incisos 3 y 4 adicionados por el artículo 1 del Acto Legislativo No. 2 de 2001. El nuevo 

texto es el siguiente:> 

El Estado Colombiano puede reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional 

en los términos previstos en el Estatuto de Roma adoptado el 17 de julio de 1998 por 

la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y, consecuentemente, 

ratificar este tratado de conformidad con el procedimiento establecido en esta 

Constitución. 

La admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales por parte del 

Estatuto de Roma con respecto a las garantías contenidas en la Constitución tendrá 

efectos exclusivamente dentro del ámbito de la materia regulada en él. 

ARTICULO 94. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la 

Constitución y en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como 

negación de otros que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren 

expresamente en ellos.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_02_2001.html#1
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PRINCIPIOS Y BUENAS PRÁCTICAS SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS PRIVADAS 

DE LIBERTAD EN LAS AMÉRICAS 

Salud 

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la salud, entendida como el 

disfrute del más alto nivel posible de bienestar físico, mental y social, que incluye, 

entre otros, la atención médica, psiquiátrica y odontológica adecuada; la 

disponibilidad permanente de personal médico idóneo e imparcial; el acceso a 

tratamiento y medicamentos apropiados y gratuitos; la implementación de 

programas de educación y promoción en salud, inmunización, prevención y 

tratamiento de enfermedades infecciosas, endémicas y de otra índole; y las 

medidas especiales para satisfacer las necesidades particulares de salud de las 

personas privadas de libertad pertenecientes a grupos vulnerables o de alto riesgo, 

tales como: las personas adultas mayores, las mujeres, los niños y las niñas, las 

personas con discapacidad, las personas portadoras del VIH-SIDA, tuberculosis, y las 

personas con enfermedades en fase terminal. El tratamiento deberá basarse en 

principios científicos y aplicar las mejores prácticas. 

En toda circunstancia, la prestación del servicio de salud deberá respetar los 

principios siguientes: confidencialidad de la información médica; autonomía de los 

pacientes respecto de su propia salud; y consentimiento informado en la relación 

médico-paciente. 

El Estado deberá garantizar que los servicios de salud proporcionados en los lugares 

de privación de libertad funcionen en estrecha coordinación con el sistema de 

salud pública, de manera que las políticas y prácticas de salud pública sean 

incorporadas en los lugares de privación de libertad. 

Las mujeres y las niñas privadas de libertad tendrán derecho de acceso a una 

atención médica especializada, que corresponda a sus características físicas y 

biológicas, y que responda adecuadamente a sus necesidades en materia de salud 

reproductiva. En particular, deberán contar con atención médica ginecológica y 

pediátrica, antes, durante y después del parto, el cual no deberá realizarse dentro 

de los lugares de privación de libertad, sino en hospitales o establecimientos 

destinados para ello. En el caso de que ello no fuere posible, no se registrará 

oficialmente que el nacimiento ocurrió al interior de un lugar de privación de 

libertad. 
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En los establecimientos de privación de libertad para mujeres y niñas deberán existir 

instalaciones especiales, así como personal y recursos apropiados para el 

tratamiento de las mujeres y niñas embarazadas y de las que acaban de dar a luz. 

Cuando se permita a las madres o padres privados de libertad conservar a sus hijos 

menores de edad al interior de los centros de privación de libertad, se deberán 

tomar las medidas necesarias para organizar guarderías infantiles, que cuenten con 

personal calificado, y con servicios educativos, pediátricos y de nutrición 

apropiados, a fin de garantizar el interés superior de la niñez. 

 

Razones estas por las que a continuación presento mis pretensiones así: 

 

 

PRETENSIONES: 

 

1. Vincule, a la DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO ERON, para que 

rinda un informe con el fin de establecer si están en condiciones de proteger el 

mi tratamiento médico, y de igual forma la razón del incumplimiento de mi 

tratamiento a la fecha, ya que no me llevan a los exámenes médicos ordenados 

ni a los controles. 

 

2. Verifique si mis condiciones de habitación, el clima y la alimentación, dentro del 

establecimiento son las idóneas para mi tratamiento. 

 

3. Verifique y tenga en cuenta las consecuencias de la no protección de mi 

tratamiento médico, en cada una de mis enfermedades, como prevención de 

mi estado de salud. 

 

4. Se de aplicación a los términos establecidos por la comisión interamericana de 

derechos humanos, sobre las buenas practicas sobre la protección de las 

personas privadas de la libertad, en razón a mi estado de salud y el 

hacinamiento de los establecimientos carcelarios del país, declarados como 

estado de cosas inconstitucionales. 
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5.  Me otorgue la prisión domiciliaria por mi grave estado de salud con las 

condiciones de seguridad que estime su despacho, en la DIRECCIÓN CALLE 16 

NO 20 – 104 BARRIO EL JARDIN SANTA MARTA. 

 

6. Ordene a los auxiliares de la justicia verificar mi arraigo familiar en la Dirección 

la CALLE 16 NO 20 – 104 BARRIO EL JARDIN SANTA MARTA, Mi esposa GLORIA 

MEJIA identificada con cedula de ciudadanía No 36.550.949 de Santa Marta, 

con número telefónico 3156237264 puede ser contactada para verificar las 

condiciones de seguridad, convivencia y apoyo familiar para mi prisión 

domiciliaria por grave estado de salud. 

 

7. Me notifique su decisión. 

 

De usted: 

 

 
ANCIZAR ALVAREZ DUQUE 

CC 4.474.615 

Email.tramitesyserviciospluss@gmail.com 

TD 109811, NUI 57280 PABELLÓN 31 ERON PICOTA 

BOGOTÁ DC. 

 

AUTORIZO ME NOTIFIQUE VIA CORREO ELECTRÓNICO 

ANEXO COPIA EXAMEN MEDICOLEGAL 

mailto:tramitesyserviciospluss@gmail.com
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